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Expte. N° 14064/13

VISTO:

La nota N° 607/15, presentada por los Docentes Responsables del Curso
"Ventilación Industrial y Contaminación Ambiental", Ing. Gloria Villaflor e Ing. Jorge
Velasco, en la cual' solicitan reprogramar el inicio del dictado del mismo, para el 16 de
marzo de 2015; y

CONSIDERANDO:

Que oportunamente el citado Curso fue autorizado y programado su inicio para
el 8 de agosto de 2014, según Res. N° 547-FI-14;

Que el inicio del mismo no se concretó en la fecha prevista, por no lograr
consensuar los horarios con los alumnos interesados;

Que la Comisión de Cursos Complementarios y la Escuela de Ingeniería
Química, toman conocimiento y aconsejan se proceda con el dictado en la nueva fecha
propuesta.

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Autorizar la reprogramación del InICIO del Curso "Ventilación
Industrial y Contaminación Ambiental" para el día 16 de marzo de 2015, a cargo de
los Ing. Gloria Villaflor y Jorge Velasco.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaria Académica de la Facultad, al
Departamento Alumnos, a los Docentes responsables del curso y siga por Dirección de
Alumnos para su toma de razón y demás efectos.-
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